








AJE MÁLAGA CUMPLE 15 AÑOS
Pendón; la delegada provincial de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía, Pilar Serrano; el 
presidente de la Cámara de Comercio de 
Málaga, Jerónimo Pérez Casero; el director 
territorial de Unicaja en Málaga capital, 
Sebastián Morales, y, Daniel Rodríguez, 
presidente de AJE Málaga.

Durante estos quince años de existen-
cia, AJE Málaga ha tenido una fecunda 
labor, alcanzando en la actualidad más 
de setecientas cincuenta empresas aso-
ciadas. Concretamente, ha prestado su 
asesoramiento a más de diez mil em-
prendedores, así como su colaboración 
para llevar a cabo más de doscientos 

proyectos realizados.

Igualmente, entre los 
eventos que ha desarro-
llado, destacan tres Ferias 
de Muestras de Jóvenes 
Empresarios, un Congre-
so Nacional de Jóvenes 
Empresarios y, la organi-
zación de catorce edicio-
nes de los Premios AJE 
para empresarios y em-
prendedores de nuestra 
provincia.

La Asociación de Jóvenes Empresa-
rios de Málaga, celebró el pasado 
mes de Julio su quince aniversa-

rio con el desarrollo de un Congreso Pro-
vincial, el que, bajo el lema “lideramos 
presente, creamos futuro”, se centró en 
tres grandes temas: La innovación tec-
nológica, la cooperación, y los mercados 
emergentes “Made in Málaga”.

A este acto, en calidad de patrocinado-
ras o colaboradoras, 
asistieron muy diversas 
instituciones, entida-
des y empresas, entre 
las que se encontraba 
la Cámara de Comercio 
de Málaga.

En el acto inaugural es-
tuvieron presentes el al-
calde de Málaga, Francis-
co de la Torre Prados; el 
presidente de la Diputa-
ción Provincial, Salvador 

ACEMA ENTREGA 10.000 EUROS EN SU 
CAMPAÑA “EL MILLONAZO”

La Asociación de Comerciantes y 
Empresarios de Málaga Occidental 
entregó el pasado mes de septiem-

bre un premio de 10.000 euros, como cul-

minación de su campaña “El Millonazo”, 
con la que se ha tratado de incentivar el 
consumo en la zona de Carretera de Cádiz.

Esta iniciativa, en la que ha colabora-
do la Cámara de Comercio de Málaga, 
Acema repartió más de doscientas mil 
papeletas entre los mil doscientos esta-

blecimientos de la zona, ya fueran 
asociados o no a la misma, para 
que a su vez, fueran entregadas 
a los clientes que realizaban sus 
compras en ellos.

De esta forma, al agraciado se le 
daba un día para gastar el importe 
del premio en compras en los co-
mercios asociados a ACEMA, aun-
que con una semana de plazo para 
pensar en que gastaría tan impor-
tante suma.

Así, una vez realizado el sorteo, 
resultó ganadora de los diez mil 
euros, Josefa Rodríguez Aranda, 
quien el pasado día 11 de sep-
tiembre, llevó a cabo sus compras, 
con las condiciones que establecía 
el concurso, como poder gastar 
sólo 500 euros por tienda, aparte 
de tener tres compras extraordina-

rias por valor de 1.000 euros cada una. 
Igualmente, el propietario del estable-
cimiento donde se le facilitó la papeleta 

de sorteo, Peluquería Raíces, fue premia-
do con un viaje valorado en 1.000 euros 
o su importe.

Como expuso el presidente de Acema, 
José Rueda, “El Millonazo”, se ha llevado 
a cabo ya que “somos conscientes de las 
di� cultades que vive el tejido comercial 
de la Carretera de Cádiz, por ello esta 
campaña nace con el objetivo de esti-
mular el comercio tradicional”. Tras el 
éxito obtenido, los responsables de esta 
Asociación ya están pensando en volver 
a ponerla en marcha próximamente.

La ganadora Josefa Rodríguez, junto al presidente de 
Acema, José Rueda

Las autoridades presentes en el 15 aniversario de AJE Málaga



La Cámara Informa 130PARA SU COMODIDAD, DOMICILIE EL RECIBO DE LA CÁMARA
El recibo que le remite la Cámara correspon-
de al Recurso Cameral Permanente, que po-
demos de� nir como un tributo a cuyo pago 
están obligadas todas aquellas personas 
físicas o jurídicas o entidades que durante 
la totalidad o parte del ejercicio económico 
hayan ejercido las actividades empresariales 
o profesionales a las que se re� ere el artícu-
lo 6 de la Ley 3/93, de 22 de Marzo, Básica 
de Cámaras O� ciales de Comercio, Industria 
y Navegación, y que por tal concepto hayan 
quedado sujetos al Impuesto sobre Activida-
des Económicas.

¿Dónde puedo pagar el recibo?
En la sede del Área de Recaudación de la Cá-

Para su mayor comodidad puede remitirnos el formulario que viene a continuación al número de fax: 952060016
o por correo a nuestra sede de la Cámara O� cial de Comercio, Industria y Navegación de la Provincia de Málaga,

sita en calle Bolsa, 1 – 1.º, 29015 Málaga. Teléfono 952224035.

mara, sita en Málaga, calle Bolsa, número 1, 
1.º, dcha, de lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 15:00.

Dentro de los plazos establecidos, también 
puede pagarse en cualquier banco o caja 
de ahorros de los indicados en el recibo co-
rrespondiente, aunque, para su comodidad, 
aconsejamos la domiciliación de las cuotas, 
permitiéndole con ello:

• Estar al corriente de sus obligaciones
• No estar pendiente de las fechas, ase-

gurándose el pago dentro de los pla-
zos

• Evitar que un olvido le comporte un 
perjuicio.

¿Cómo puedo domiciliar el recibo?
• Personalmente o por correo en las ofi ci-

nas del Área de  Recaudación de la Cá-
mara

• Por fax, al 952060016
• Por correo electrónico a:  recaudacion@

camaramalaga.com
• En el momento del pago de la notifi ca-

ción en las entidades bancarias desig-
nadas al efecto

¿Cuándo tendrá efecto la domiciliación?
Recibida la domiciliación en el Área de Recau-
dación de la Cámara de Comercio, solo tendrá 
efectos a partir de la siguiente emisión de las li-
quidaciones del Recurso Cameral Permanente.

ORDEN DE DOMICILIACIÓN BANCARIA
(PARA PAGO DEL RECURSO CAMERAL PERMANENTE QUE EMITE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO,

INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA)
Nombre/Razón social:

N.I.F. / C.I.F.:

Domicilio:

C.P.: Población:

Muy Sres. míos:

Con cargo a mi cuenta y hasta nuevo aviso, ruego atiendan la presente orden de domiciliación de las cuotas emitidas por la Cámara de Comercio, Indus-
tria y Navegación de la Provincia de Málaga, relativas al Recurso Cameral Permanente, a nombre del titular, según los datos que se indican más abajo.

ENTIDAD BANCARIA:
Banco/Caja:

O� cina:

Dirección:

C.P.: Localidad:

Datos de la entidad bancaria Marcar con una X si desea domiciliar el pago de cuotas pendien-
tes de ejercicios anteriores (salvo  aquellas que estuvieran en fase 
de apremio administrativo).

CÓDIGO CUENTA CLIENTE

Entidad O� cina DC Número de Cuenta

(Firma del titular de la cuenta)

........................................................................., a....................... de ..................................................... de 20................

Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo inde� nido en tanto no sean anuladas por el interesado o rechazadas por la entidad de depósito.

Esta domiciliación bancaria para pago de cuotas del Recurso Cameral Permanente no signi� ca conformidad con las mismas ni supone impedimento 
alguno para que el interesado pueda presentar las reclamaciones que estime convenientes.

A los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal,  en cumplimiento de los artículos 6 y 11  del citado cuer-
po legal, otorgo  a la CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA consentimiento para la comunicación 
de estos  datos de carácter personal relativos a la domiciliación bancaria,  con  la � nalidad del pago del Recurso Cameral Permanente  y  con destino a la 
entidad bancaria que se expresa.

Para ejercer sus derechos de acceso,  recti� cación, oposición o cancelación de sus datos, podrá dirigirse por escrito, con acreditación de su identidad, a la CÁMA-
RA OFICIAL DE COMERCIO,  INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, con dirección en calle Cortina del Muelle, num. 23, C P 29015, Málaga.

Marque una X si desea recibir mensualmente la revista La Cámara Informa en el domicilio arriba indicado.



Apoyo a la Innovación en la Empresa
Programa Subvencionado “Investigación, Desarrollo e Innovación 

por y para el Bene� cio de las Empresas”

La Cámara de Comercio, Industria y Navegación de la provincia 
de Málaga ha abierto, mediante la correspondiente Convoca-
toria Pública de Ayudas, el plazo para la presentación de soli-
citudes de participación en el Programa Innocámaras, � nan-
ciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
de la Unión Europea y la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Anda-
lucía. Programa promovido por 
el Consejo Superior de Cámaras 
de Comercio.

El Programa permite a la em-
presa:

- Realizar un diagnóstico indi-
vidualizado que le propor-
ciona información acerca 
del nivel de competitividad 
en su entorno económico 
y de mercado, identi� can-
do posibles actuaciones de 
mejora a través de la inno-
vación (Fase I).

- Puesta en práctica de las 
recomendaciones en ma-
teria de innovación identi-
� cadas en la fase anterior 
y que resulten claves en la 
mejora de la competitivi-
dad de la empresa, con el 
apoyo de asesores especialistas en innovación (Fase II).

El Programa cuenta con un coste máximo � nanciable por em-
presa participante en la Fase I de 1.200 euros (Subvencionado 
en un 100%) para la realización del diagnóstico individuali-
zado, y de 6.000/12.000 euros, iva no incluido, para la Fase II 
(Subvencionado en un 80%).

M
ál

ag
a

Durante el año 2008 se gestionó el programa consiguiendo 
que se bene� ciaran del mismo 164 empresas malagueñas en 
su fase I y 17 en su fase II, dejando en esta provincia un total de 
311.008 €. Con la apertura de la nueva convocatoria, se permi-
te a las empresas que realizaron la fase I y no pudieron � nalizar 
el Programa, continuar este año directamente con la fase II. 

El presupuesto total para este 
año asciende a 217.742,27 €.

Plazo presentación de solici-
tudes: del 25 de Julio al 20 de 
Diciembre del 2009 o hasta 
agotar fondos disponibles.

Puede consultar las bases de la 
Convocatoria en www.cama-
ramalaga.com y en la sede de 
la Cámara O� cial de Comercio, 
Industria y Navegación de la 
Provincia de Málaga, C/ Corti-
na del Muelle 23, Málaga.

PUEDE PARTICIPAR EN EL 
PROGRAMA ENVIANDO LA 
DOCUMENTACIÓN que en-
contrará en nuestra página 
web (Solicitud, Declaración 
jurada, CIF de la empresa y 
DNI del representante legal, 

certi� cados de estar al corriente de pagos con Seguridad So-
cial y Hacienda), a través de los siguientes medios:

Por correo electrónico: registro@camaramalaga.com

Personalmente en: Registro de la Cámara de Comercio de Má-
laga, C/ CORTINA DEL MUELLE, N.º 23, C.P. 29015, MÁLAGA.

Edita: Cámara O� cial de Comercio
Industria y Navegación
de la Provincia de Málaga

C/. Cortina del Muelle, 23
Palacio de Villalcázar
29015 Málaga

Telf.:  952 21 16 73 / 5
Fax:  952 22 98 94
e-mail: gprensa@camaramalaga.com
www.camaramalaga.com

Depósito Legal: MA-1504-98


